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n¿so¿ucró¡v oERENoIAL N" oa 6-202 s -oGA-MpLp.
T¡ngo María, 12 de Marzo de 2025.

v,sr0:
H lnforme No 154-2025-OA-OGA-MPLP/TM de fecha 17 de febrero de 2025, del Subgerente de la Oficina de
Abastec¡miento de la Munic¡palidad Provinc¡al de Leonc¡o Prado, respecto a la evaluación de rcconocirniento
da deuda al üoveedor por el seruicio de Guia ylo Ayudante de Campo: en la Actividad de lntervención
lnmediata: "Limpieza, Mantenimiento y/o Acondicionamiento del Especio Público con Urbanisno Íáctico
en el AA.HH. 9 de Octubre en le Localidad de Tingo Maña, Dislrito de Rupe Rupa, Prcvincia de Leoncio
Pndo, Depattenanto de Huánuco", Asimismq Mt lnfome M29+202\SEYEO-GIYAT-MPLP|\ M, de fecha

03 de febrero de 2025, elSubgerente de Esfud¡os y Ejacución de Obras, da la conformidad de servicio y solicita

el pago por reconociniento de Deuda a favor de DAYBITH PIERO FABIAN APAC, por el nonto de Sl 2,800.00
por el servicb de Gu¡da ylo Ayudente de Canpo, coÍespondiente a la ejecución del todo el año 2024. con

orden de seruicios N'02852, y;

COIVS'DERAIVOO:

El a ículo 194 de la Constituc¡ón Politica del Peru, mod¡l¡cado por las Leyes de Reforma Conslrtucrbna/ Nos

27680, 28607 y 30300 estaó/ece que /as mun¡c¡palidades provinc¡ales y distitales son los óryanos de gob¡emo

local. Tienen autonomla polít¡ca, econ6mica y administrativa en los asunlos de su competencia, concordante

con el Añ. il delTitulo Prcl¡nínat de la Ley orgánica de Munbipal¡dades N" 27972. Dicha autonomía radica en

la facultad de ejercer actos de gob¡emo, edmin¡stat¡vos y de administrac¡ón, an sujeción al ordenam¡ento
jutíd¡co;

Con Exped¡ente Adn¡nistativo N" 202503056, de fecha 31 de enero de 2025, ol DAYBIÍH PIERO FABIAN

APAC, sol¡cita el pago de los se/vicios da Guia y/o Ayudante de Campo.

Con, lnforme N'294-202|SEYEO-GIYAT-MPLP, de fecha 03 de Febrcro de|2025, el Subgerente de Estud/os
y Ejecuc¡ón de Obras, sol¡cita el pago de Reconoc¡m¡ento de Deuda y la conformidad del Servicio de Guia ylo
Ayudante de Campo, para la Actividad de lntervención lnmedlata: "Limpieza, Mantenimiento ylo
Acondicionamiento del Espacio Público con Urbanismo fáctico en el AA.HH. I de Octubrc en la
Locel¡dad de Tingo Me a, Distrito de Rupa Rupa, Provincia de Leoncio Pndo, Depattamenlo de Huánuco
la Subgerencia de Estudios de Obras, por elinpofte de S/. 2.800.00, a favor de DAYBÍH PIERO FABIAN APAC

A tavés del lnfome N" 154-2025-OA-OGA-MPLP/TM de fecha 17 de Febrero de 2025, el Subgerente de la

Ofrcina de Abastecimiento, concluye que dichos gxpedienles cuentan con la manifestac¡ón expresa de /as

confomidades enitidas por el área usuar¡a conespond¡ente y están aptos parc el Reconocimiento de D6uda pot
lo que, el reconocimiento de deuda es una frgura jurídica que ¡mpl¡ca únicanente el reconociniento de la
obligac¡ón de pago contraida por la prxtación de un setvicio. Se detemina el reconoc¡m¡ento de una deuda,

con frnes de Nogramacion de pago, sienpre y cuando esta deuda cofiesponda a un coñpron¡so efeduado
fomalnente en el SIAF en el ejerc¡cio anteior respectivo.

De confom¡dad con elDeüeto Legislat¡vo del Sistema Nacioral de Presupuesto Público - Deüeto Leg¡slativo

N' 1440, en su añiculo 33,'Ejecución Presupuestana, en adelante ejecuc¡ón, se inic¡a el 1 de enero y culmina
el 31 de d¡cienbre de cada año f¡sca¿ peñodo en el que perc¡ben los l/¡gresos púórcos y se atienden las

obligac¡ones de gasfos de confom¡dad con /os crédrlos presupuesfados autonzádos en las leyes Anuales de

Presupuesto de/ Sector Público y sus rnod¡ficac¡ones';

Mediante el lnforme N' 078-2025-OGA-MPLP de fecha 17 de febrero de 2025, el Gerente de la Oficina General
de Adn¡nistración da la Municipalidad Provincial de Leoncio Predo, Autoiza el Reconocim¡ento de Deuda, a
favot de DAYBTH PIERO FABIAN APAC, por el monto de Sl 2,800.00;

Según el lnfome N"061 -2025-OGP-OGPP-MPLP/TM de fecha 1 4 de Enero de 2025, la Subgerente de la Oficina

de Presupuesto, renits la as¡gnación presupuestal para el pago de reconoc¡m¡ento de deuda para la Activ¡dad
LUMKASUN;
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Paa.02t RESOLuctóN GDRENCTAL N 036-2025 GA.
As¡misrno, nn er rnforme N"294-202s-sEyEo-GtyAT-MpLp/TM, de fecha 03 de Febrero de 2025, er sub
!e3!g-a.g$tr1!o v Ejecuc¡ón de obras, da ta respeaiÁ éouióntitioao oe p¡eo por et nonto de sl2'800.00 (D1s MtL OcHOciENros coN oúioo scitdl ptll§ñii o, euia y/o Ayudante de campo;pen re Actividad de lnteruención_.rnmediata: ,,Lim;'r}za, 

ManteniÁiento yó nráriii,ioiiÁiiti'ilt
Espacio Público con rJrbanismo Tá9tico en et Ae.Hn. g ¿e ociuiie en te Locatided de Tingo María,
2i1tllo lg lypa Ruea, provincia de Leoncio prado, orp"Á^iiiili nuánuco de, , ,oii,, ir'óÁráfitPIER0 FABTAN A'AC. Asinisno, y a.,vtele xiu1n, lor ,rror, áii.o, a ta "conform¡dad det pago por etseN¡ciodeGuardiadeobra'proveedo¡"ambosdefechalS/l2aoisyaiiiaamentesr;r,rt;i;;;{rüi;;ri;
de Estud¡os y Ejecucion da Obras;

El Pr¡nc¡pio de Legal¡dad establecido en el inciso 1.1 del numerat 1) Atf. tv delT¡tulo pretiminar delTLJ} de taLey del Procediniento Adm¡n¡strativo Generar N' 27444, señarat: 
iLá e,iri¡oran l,¿r¡r¡ri;;i;rr:;r;;; r;íri;,c1n respeto a ta constitucion, ra Ley y at Derecho, dentro de tas faculfades gue /e es ta ,t¡tr¡iiii-ii ,iiiiiicon los fines para que le fueron concedidas"; -

I Para efectos de Íeconocimiento de pagl conforme a la norma gtosada, el Decreto Legislativo del S¡stenaacional de Tesoreria N. 1441 establece en su alículo 17, numeral 17.2 "El devengado reconoce una
de pago, previa acreditac¡ón de la exislencia del derecho delacreedor, sobre la base del compromíso

JUR
fornal¡zado y registrado; se lormaliza cuando se otorga la conformidad por patte del áreac1nespond¡ente y se registra en et SIAF-Rp, tuego de haberse verificado el cunpl¡miento de algunas de las/Dgo

.s/gulenfes condiciones, según conesponda: 1 Recepcion saf/.sfactoria de /os bleres adquiridos. 2. Efectivaprestac¡ón de los sevicios contratados. 3. Cunplimiento de los térn¡nos contractuates o legales, cuando se trate

c¡r9

de gastos sin mntraprestación ¡nmediatao dieda. 17.3
del 0 te

func¡onaio a qu¡en se delega esta facuftad de manera expres4
o quien haga sus veces o el

Máxime, con Opinión Legal No fi1-202íOGAJ-MpLp/TM de fecha 25 de febrero de 2025, et Responsa¡/e dela Ofícina General de Asesoría Jurídica refiere que, de la revisión, análisis, evaluac¡ón y Opinión Legal detexped¡ente y del contenido del tnfome N" Olg-2025-O1A-MPLP de fecha 2l de Enero de 2025, del Gerente dela OÍ¡cina General de Administración, así como el Subgerente de la Subgerente de Estudios y Ejewción deObras, med¡ante t nforme N.294-202LSEYEOGIYAT-MPL?, de fecha 03 de febrero de 2025, so colige que
rcqu¡ere que se efedúe et pago por recon)c¡miento de Deuda a favor de DA YBITH PIERO FABIANAPAC, por

seruicio realizado de Se¡vicio de Guia y/o Ayudante de Campo, para le Acl¡vided de lnle|ención
ediate: " Lin p¡eza, M enten¡m¡e nto ylo Ac o n dic ion a m ie n to del Espacio Público con llrbanismo Tácticoen el AA.HH, I de Octubrc en la Locelidad de Tingo María, Distrito de Rupa Rupa, provinc¡e de LeoncioPrcdo, Departamento de Huánuco, por el monto de S/ 2, 800.00 (Dos MtL ocHoctENTOS CON 00n00s0rES);

Estando a lo 
-expuesto, 

a la precitada 
?p¡ltign Lesal del responsable de ta of¡c¡na General de Asesaria Jur¡dica,

al Proveído s/N der Gerente Municipat, de fechai 26 de Fébrero de 202:i, conespond¡enternente,

según /as atibuc¡ones conÍeidas en et an¡curo 20 inc¡so 6) de ra Ley orgánica de Muníc¡pat¡dades Ley N.27972;

SERESUE¿YE;

ARTíCULO PRI|ERO.- RECONOCER, como^deuda proveniente det Ejercic¡o prcsupuestet 2021, er nontode sl 2,800.00 (Dos MtL ocHoctEN_r_os-coN 00nó0 soLES), aiáviiie oavaffn'prcno rieÁñ ainii.pot concepto de /os sERv/c,os DE GU\A ylo AflUDANíE DE CAM\O; 1ARA U ACiiiioÁó'lÉt!.1!f.y!,t?!ry 
!I\ED\ATA:',LtMptEZA, unNrenumioTn-nóónorcto¡unpNTo DEL EspActopuBLtco cov uRBANtsMo racrtco EN EL AA.HH. e oe oéíiaRr en u rcce,ttoÁ'o]'iiiéó

MARíA, DtsrRtro DE_ ll!p! lupA,,p.fg.utncn oe tidNcnllifó, oepenrnnErTo DE HUÁNUco,
en mér¡to arrnforne N"|rB-202s-oGA-MpLp defecha 21 de Febn. ii iózs, derGerente de ra ür;;;;;r;;r;
de Adm¡nistrac¡ón.

Oficin¿ Gener¿l de
Adminisiia.ióñ
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enrlcuto TERaER2.- N?TlFlcAR, a ta oficina de Tecnologías de lnformación para su PlJBLlcACloN en el
poftal de tansparenc¡a de la Municipal¡dad Provincial de Leoncio Prado.

REG,srREsE, conu¡tieuese, cúupl'/,se y mcuíwse.

/
./

-¿-rlErúIlnaffiti|Ú,,,n,8'W _1:..,..Ww/'-'
,tJ¿ Ar¡l. ¡¡rt C¡lo. qlffl! 6rc.
.fr¡t ta udH aa*r¡¡c ^IsírE¡o|

t
D¡slr¡buc¡on

.t OFA.
OFTI.
Archivo.

¡RfiCUtO SEOUwOO.- E¡/CARGA& a Despacho de Atcatdía, Gerencia Municipal Subgerencia de Estudlos
y Ejecución de Obras, Ofrcina General de Planean¡ento y Presupuesto, ofrcina de Presupuesto, Oficina de

Abastec¡n¡ento, y denás áreas pe¡linentes el cumplin¡ento del presente acto admin¡stret¡vo.
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